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Siendo de tanto interés el negocio 
(¡ue hoy dia se debate en el Senado, 
dSinos á continuación el discurso del 
señor Heros, que es hasta ahora, el 
5110 ha profundizado mas la materia.

El sefíor Heros ; Y o fne encuentro en 
tircunstancias enteramente diversas de las 
que se encuentra el señor conde de Parsent; 
salvo las calidades comunes á todo -ciuda
dano español, y  el respeto que debo á su 
encumbrado nacimiento, ninguna relación 
me une, con ningún trato de ninguna espe. 
de me honra S. A, ni para defender sus 
derechos me impele su amoj conocido á 
nuestras instituciones, ni la superioridad de 
su hábito y  vida, ni por último, el encare- 
do afecto que le profesa esta capital“, pues 
ideclarar una obra en la que tuve la hou
li de tomar pane el artículo segundo.de la 
Constitución, y  puesto que los señores de 
li comisión empiezan presentando como 
bise la Constitución de 1812, yo pienso 
liinbien valerme de ella como un prece
dente not ble en esta ocasión aunque no sea 
precedente exactamente legal j pero seno- 
teses de suma importancia.

La Constitución de 1812 (y  es raénester 
«o perder de vista que esta Constitución es 
reformada) dice en su artículo 20S que los 
infantes son útiles para todos los cargos 
públicos menos el de la judicatura y  dipu- 
lidos á cortes. No entraré eñ lo que con
cierne á los cargos d i judicatura , materia 
¡obre la cual tengo la desgracia de no es- 
tir muy acorde, y  me contraeré precisa:- 
mente al cargo deoip u tad oà córtes.

Señores,esta misma Constitución que 
sscluia á los infantes del ejércicio de este 
cargo, empieza en los artícujos preceden
tes por decir que son infantes los hijos del 
primogénito del r e y , y  espone que solo i 
«tos hijos é hijas corresponde la denomi- 
weioD de infante: Pues bien , aplicando 
si artículo de la Constitución de 18 i2  que 
«cluye á los infantes del cargo.de dipúta
te, el a tículo 2o que dice que los hijos 
te rey y  príncipe heredero son senado
res natos, resulta qué los infantes son se- 
Mtlorej natos. He aqui como por el len- 
puage constitucional vengo á probar que 
S- A. es 'senador,

Pero se dice ¿por qué la comisión no es- 
ptesó terminantemente que lo eran los in- 
pes! jSan por ventura los infantes actúa
te los mismos que están consignados en 
“  ''os artículos de la Constitución de 
r»í2! No hay otras personas que están en

posesión de este título. Don Fernando'V il 
por decretos del afío a3 y  24 conürió el 
títulOjde infante no solo à los hijos del sere
nísimo señor infantedonFrancisco,sino que 

i imitando el ejemplo (dice en los mismos 
! decretos) á lo que reyes anterio-es hablan 

hecho,: confirió el título de infante á los 
hijj3S'del duque de Parma y  le amplió al 
señor don Sebastian á pesar de sailo de 
Portugal. ¿Era pues por ventura del caso 
entrar en un artículo de la Constitución à 
deslindar quienes eran ios infantes, y de
clarar, cuales eran los grados de parentesco 
que son llamados al Senado? Pues que, por 
otra?parte,i los títulos han sido invariables? 
E l p u lo  de infante no data de mas fe- 
cha^que desde Fernando 'VI de Leon.

Por consecuencia si mañana ó esotro dia 
como sucedió en las Córtes de Bribiesca' 
acomodase cambiar el título de príncipe 
de Asturias en el de príncipe R eal, como 
no faltó quien lo propusiese al discutir la 
Constitución de I812, si hoy por ejemplo 
que dividido el territorio español de otra 
manera se pretendiese cambiar la denomi
nación de príncipe de Asturias en la de 
príncipe de España, podía darse lugar à 
nuevas dudas , y he aqui porque la comi
sión creyó que el artículo estaba escrito 
con muchísima discreción.

H ay otra circunstancia mas particular: 
que la comisión al tratar de la Constitución 
de 1 8 1 2 , es d ecir, de aquella Constitu
ción que escluia á los infantes del cargo de 
diputado á C órtes, indicó como no com
prender por qué se hizo esto cuando en 
aquella Constitución se respetaban otros 
fueros perenecientes al clero y á la no ■ 
bleza. Y o , señores no penetraré ahora en 1 
esta cuestión de fueros, mas fáciles d e ' 
pronunciar que de decir, únicamente ma
nifestaré que todavía no he encontrado de 
una manera positiva que el clero tuviese 
derecho para entrar en nnestjas asambleas; 
no señores, nunca le tuvo , y si entró fué 
en representación de los feudos que presi- 
dian 3 y  sucedió asi aun en los tiempos que 
tomaban parle en la jurisprudencia , asi co
mo en fas batallas. Asi que, yo diré que 
contrayéndosi á las doctrinas mas moder
nas, interpretemos, descifremos los moti
vos poderosos po que la Constitución de 
i8 l2  escluyó á los infantes del derecho de 
diputados. Yo confieso que en esta, mate
ria puedo penetrar poco, y hubiera deseado 
que el señor G arelly se hubiese esplicado 
sobre este punto con su acostumbrada elo
cuencia. He buscado las discusiones que 
en aquel tiempo hubo en las Córtes de Cá-

d?z para hallar la causa que pudo impeler 
á proponer este artículo , y  cosa que me 
ha sorprendido , pasó sin discusión. ¿Pues 
cómo pudo pasar sin decir nadie una pala
bra sobre él? Es claro que todos estaban 
penetrados del espíritu á que se referia, 
asi como las Córtes constituyentes lo es
taban cuando se discutió el artículo de que 
se trata. No pudo ser otra la idea del arti
culó de la Constitución de 1812 que la de 
no hacer descender á la arena de los dis
turbios de los partidos al sucesor del trono, 
siendo él cargo de diputado bienal, y es- 
poniéndose por lo mismo á ser elegido 
hoy y  despreciado mañana , y  tener que 
llegar al trono con el triste presentimiento 
de si sus doctrinas eran» buenas ó eran 
malas.

Pero señores,'en las circunstancias pre
sentes , cuando se nos dice cada momento 
que somos yn gran jurado: ¿Cóm o no se 
toniá la conveniencia pública por funda
mento por base del caso que nos ocup.,? La 
Constitución es verdad que dice que solo 
los hijos del rey é inmediato sucesor á la 
corona sean llamados al senado, pero cuan
do la Constitución dice esto espresa estos 
cargos pues que los hijos de los reyes son 
á la vez tiosj ó de otro modo era menes
ter qüe la Constitución esplicase todos los 
casos de parentesco.

H é aqui, pues señores , cuando se trata 
esta materia reducida á su verdadero va
lor no tiene el que se la da considerándolo 
con la estrechez de las espresiones, no diré 
legales ni políticos sino que me han de 
permitir los señores que les diga del foro.

Por otra parte admitida la doctrina dé 
la comisión diré que lievando la cabilosi- 
dad hasta e! estremo, se llega por un lado 
al despotismo, y  por otro á la anarquía. 
La comisión estableciendo una lucha entre 
la proposición Je, y el artículo e l , nos lle
va á poner en duda todas las facultades de 
Isabel I I ,  siendo asi que la Constitución 
está fundada bajo el principio de que siem
pre existe un rey, y  si se admitiese la es
trema delicadeza de Ja comisión se podría 
dudar de los derechos de Isabel II.puesto 
que en la Constitución se habla del R ey 
y no de la Reina, escepto en dos casos 
particulares.

Pero Ja comisión, llevando mas adelante 
su sagacidad , dice : el serenísimo infante 
don Francisco es hiio del rey. ¡ Y  que, 
cuando las Córtes de Cádiz declararon 
que los hijos del rey eran infantes ocurrió 
á nadie que el señor infante don Carlos 
estuviese escluido? sin duda ninguna que
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no'-, y  su pndre era Carlos I V  y  no era 
rey ¿Por qné pues esas cranqmUas de el 
d e%  el eP. Yo, señores, confieso i^ue me 
hubiera complacido en que en esta cues
tión se entrase de lleno > se viesen las ven
tajas que reporta el que los príncipes ven
gan á tomar parte en los negocios pú
blicos.

La comisión siguiendo en esta Ocasión 
el mismo espíritu de la ley la caracteriza 
de dudosa al principio, aunque en último 
resultado presenta un dictámen mas positi- 
voj jy ha meditado los inconvenientes que 
este resultado nos puede traer? ¿Pues que 
se despojaría tan fácilmente el Senado de 
la facultad de examinar las cualidades de 
todos sus miembros? Pues tal sucedería si 
aprobándose el dictámen pasase'- por una 
declaración de ley. j Y  en este caso podría
mos volver á tratar de la misma cuestión?
Y  aun suponiendo que se pudiese volver 

entrar en ella, se suscitaría la de si ha
bía de pasar por las dos enmaras :■  se ori
ginaria en seguida la duda de si debía de 
someterse ó no á la sanción, y  si si some
tida.....el trono quisiese usar de su potes-
tádí.... yo tiemblo de pensar en ello: so
brabas materias hay de discordia para en- 
arbolar otras.

H ay también una consideración política 
de la mas alta importancia , que me re
cuerda un incidente en que tuve una pe
queña. parte: tal fué el que acaeció en las 
anteriores Córtes con motivo de que as 
sobre un impreso en que se hablaba de un 
convenio tnatrimonial de nuestra inocente 
Reina dofia Isabel I I  con el hijo quinto 
del rey de los franceses , en virtud del 
cuál todo se allanaba, y  por el cual vol
víamos no sol'' al reinado de Astrea, sino 

 ̂ ,1a . isla de Jauja.
' Conociendo la trascendencia de este es
crito,' me levanté é interrogué al señor 
ministro para si tenia antecedentes sobre 
el particular se- sirviese manifestailos E l 
mmislTO respondió con candor que ningún 
antecedente había, dándome por satisfecho 
con esta declaración, reservándome, sin 
embargo T insistir sobre el particular en 
otra, ocasión : sin embargo, al anunciarse 
en estos dias en álgunos periódicos que el 
señor Infante debe entrar en este lugar, 
creo que estamos en el caso de prepararnos 
pata saber si hay algún otro enemigo qua 
p'. eda promover nuevas di-ensiones. No se 
crea por esto que pretendo decir que el -se
ñor Infante pueda servir de bandera á 
ningún partido ni....

Onda, con cuyo motivo emprendió  ̂
el movimiento al referido pueblo 
con el fin de sorprender al enemigp: 
que al dar vista á Bechi la descu
bierta, compuesta de la partida de 
caballería de la diputación provin
cial y  cuatro soldado-s y uu cabo 
de! regiinienl.0 del Rey , divisaron -á 
los facciosos ; y mandando dar una 
car-’-a el comandante de la dicha 
partida D. Cárlos Osalbe , fu6 el 
resultado causar muerte á nueve 
rebeldes-, entre ellos un oficial, - ha
ciendo al propio tiempo siete prisio
neros, entre quienes se cuentan al 
titulado capitan ayudante de P. M. 
D. Jifiian Pareja, al de igual clase don 
Juan-ídél Pó , del cúapto batallen de 
Castilla ,"y al cabecilla Vicente Sales, 
conocidopor el Cojo de Burriana, ter
ror de ’los pueblos da la Plana ; co
giéndose ademas seis caballos y  por
ción de armas y efectos de boca y
guerra.

Añade él mencionado comandante 
general que tomó inmediatamente sus 
disposiciones á fin de cortar la reti
rada á loS facciosos : pero sabedores 
estos de la aproximación de nuestras 
tropas , por los que se libertaron de 
la carga dada en Bechi, emprendie
ron rápidamente su retirada , habién
doles perseguido hasta las inmedia
ciones de Tales: concluye haciendo 
mención honorífica de todos los indi
viduos que tomaron parteenei enun
ciado encuentro , recomendado muy 
pai ticularmente al referido D. Cárlos 
Osalbe.

S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido mandar en consecuencia se 

1 déu las gracias en su real nombre á 
1 cuantos tuvieron parte en dicho en- 
 ̂cuentro. .

ACTOS OFICIALES. 

Parle.
El general en gefe del ejército del 

cóntro I). Marcelino Oraá con fecha 
a5 del próximo pasado desde Murcia 
dice , que el comandante general de 
la segunda divisioti D. Cayetano Sor
so di Carminali da parte el dia 12 
dqscle Onda , manifestando que al di
rigirse eii la propia fecha desde Cas- 
leTloii á Miirvieclro, tan luego como 
llegó á dicho punto, supo por los con- 
fid^les que la facción' se hallaba en

Madrid 5 de marzo.
Escriben de Toledo. Una partida de ¡ 

á 30 facciosos peuetró en la noche del 27 i 
del anterior en el pueblo de Chueca; y ha
biendo eJti.,ido vino y algunos comestibles, 
tomaron la dirección de los montes.

E l 28 se presentaron en Cuerva 14 fac 
ciosus'á caballo pertenecientes 3 la facción 
de Palillos, los que después de saquear las 
casas siguieron el camino del Castañar,

Hemos recibido periódicos de París que 
alcanzan hasta el 24 del raes anterior. Las 
cámaras francesas continuaban ocupándose , 
en asuntos de interés local , y  particular
mente en el proyecto de ley relativo á lo s , 
tribunales civiles de primera instancia, y  | 
en el de la pensión de la viuda del ilustre 
general Danremont, modificado ya por la 
cámara De Pares.

Los periódicos de Nueva'York, recibidos 
en Lóndrer, alcanzan hasta el 29 de ene
ro, y  dan noticias muy vagas de la situa
ción en que se encuentran los sucesos'del

Canadá, sin determinar el punto donde se 
hallan los sublevados después d e la ev,-i, 
ctiacion de la JVIarina. En el terri torio de 
la Union se hacen aprestos mili tares , ■ 
se trata de verificar un alistaraien to de Í3 
hombres para protejer su neutral idad.

Escriben de la Carolina con i echa 25 
que la noche afites de salir Bi isilio de 
Sinta Elena tuvo una junta de p l  'es en la 
que se trató de lo que deberiar 1 hacer, 
supuesto que habían recibido alga nos avi. 
sos de que nuestras tropas estaban *.en Man
zanares y  Valdepeñas.

Dicen del mismo punto que se presen, 
taban algunos facciosos, y  que se esperaba 
■ que lo verificase un sargento c< )n otros 
rebeldes que se habían quedado oc ultos en 
Santa E lena E l general Narvaes coalas 
tropas de aquella provincia se 4is,liaba en 
Jaén.

Escriben de Vitoria fecha 1.‘® d<;l actual. 
Ignoramos actualmente ,ei paraóiero del 
grueso de la facción pues á 4 le-.guas de 
esta no se hallan mas de dos biatallones 
reunidos,; las demas fuerzas solo cuentan 
algunas compamas y aun pequeñas partidas 
en tanto que el rebelde Verástegui no se 
considera siguro si no puede dormir en el 
castillo de Guevara ó pueblos del interior.

E l pretendiente que estos últimos dias 
se había establecido en Azpeitia, dicen que 
ha pasado á la línea de San Sebastian á fia 
de dar algunas disposiciones.

La junta de generales que por orden del 
pretendiente se reunió en Mondragon su
ponen que'tiene por objeto juzgar en coosejci 
de guerra á los generales que se hallan 
arrestados por orden del soñado rey, pana 
luego darles mando ó egecutat el castigo 
que determine el consejo.

Otros sospechan que será para determ'i- 
nar Una espedicion que su monarca quiere 
se efectúe á todo trance y  que al efecto 
se le presente un plan de los batallones y 
escuadrones que hayan de salir y del nítido 
como se hayan de distribuir ias restarites 
fuerzas en las provincias.

No salgo garante de la certeza que pue
den tener estas noticias, mas no hayiiuda 
ó e  que si son sospechas son bien fundiadas, 

Ayer tarde el coronel Zurbano miircho 
con la caballería en dirección á Guev ara y 
llegó hasta la venta de Arbulo sin ve r mas 
que unos 25 facciosos líiontados, á qi tienes 
ahuyentó hasta Alegría.

A l salir de,esta dicho gefe, se disp;araron 
los dos cañonazos de aviso en el castlillo de 
Guevara, y  estendieron las bandevas en
carnada y  negra que son ias señas -con que 
•indican á los pueblos inmediatos la salida 
de Zurbano.

Calculamos que esta noche piasada ao 
son pocos los que dormirían al freiseo, Tal 
es el terror pánico que este bravo gefe ha 
puesto á los rebeldes. Y  jcóm o el gobierno 
no le aumenta la caballería en lugar dedii- 
minuírsela?

Parece que el señor M irasol asistió an
tes de ayer al consejo de ministros en el 
que debió habí ;rse del general Sanjj y del 
estado de la provincia de T oledo.

Nada sabemos de, la facción espedicio 
naria de Basilio, y  tenemos entendiido qii 
el gobierno rio se halla mucho’ mas adela»'

ralo, pne.s parece que antes de ayer han 
5Íjo interceptados en ' la Guardia junto á 
Ocaña dos pliegos de Manzanares, uno 
para el general Flinter y  otro para el 
ministro de la Gobernación.

De Valencia dicen que en aquella ciu
dad se aguarda al geueral Oráa de regreso 
deM úrcia../

Se asegura qué los facciosos han le
vantado el sitio de Gándesa y que se apro- 
vech.ir|i esta ocasión para evacuar y  abando
nar.el jueblo.

Las-ycattas del Norte están todas con
testes en pintar el mal estado en que se 
encuentra el ejército relativamente á ví
veres. T

seguida contra un capitán, porcjue 
habiendo ¡do á cierto pueblo obligó 
con su partida á la fuerza para 
que votasen por los predilectos que 
lievaba en una lista que eran , se su
pone de los suyos , y los suyos 
eran de los los del día, y habiendo 
dado parte el alcalde del pueblo de és
ta infracción á la diputación , le ha 
formado-la competente sumaria en la 
que ha sobreseído el juez de primera 
instancia , imponiéndole las costas y 
5ó ducados de multa al alcalde.

El señor Hidalgo, diputado por la Man
cha, ha recibido la triste noticia de haber 
sido dego lados por.lá facción cuantos se 
eheerraban en el fuerte de la Calzada con 
el dolor de quien sabe que alli se habian 
guarecido su esposa, sus hijos y  hermanos. 
La impaciencia que todos tenemos por no 
recibir carta 1 de la Mancha debe convertir
se en desesperación para este infeliz padre 
que cuenta los momentos que tarda en con
firmarse ó desvanecerse la triste nueva.

Correspondencia del Hablador.

B urgos 1 de niaTZo.=^xi estos dias 
de carnaval, no hemos tenido en las 
máscaras al señor intendente de la 
provincia, por estar ocupado en asun
tos mas sérios; parece que el señor 
conde de Luchana le libró á cuatro 
dias vista lá cantidad de 20,000 du
ros, con la coleta, y orden al coman
dante general para que en el caso de 
no pagar la libranza lo hiciera condu
cir preso al cuartel general : siendo 
asi que según parece no solo tiene 
cubierta toda la consignación hecha 
contra esta tesorería , sino que tiene 
remitido al ejercito mas de un millón 
de mas: no han bastado las esposicio- 
nes hechas por el intendente para 
evitar el golpe, y solo ha conse
guido que' se le conteste que si no 
satisface, se presente él solo en el 
buartel general; que es decir que 
ios intendentes con respecto al ge
neral en gefe., son lo que eran los 
alcaldes de pequeños pueblos con res
pecto á los ntendentes en tiempo del 
absolutismo; verdad es que también 
se proclama orden, paz j  justicia, 
aunque cada uno à su modo.

El éjército del señor conde conti
núa en Miranda sin movimiento ya 
sea por las muchas aguas, ó ya por 
la escasez en que se encuentra parti
cularmente del ramo de zapatos, n e 
cesitando para moverse, que se le 
provea al menos de cuarenta mil pa
res.
' En estos dias se ha dado cuenta en 

la audiencia territorial de una causa

9 {j< X ^ Í (X ík lU C ió .

Habiéndose propuesto el Hablador 
dar ó cada uno lo que es suyo,no des 
perdiciará ripio, y aprovechará cuan
tas ocasiones se le presenten para 
conseguirsu objeto. Hoy se ha empeña
do en ofrecer á sus lectores el siguien
te estadito,que prueba la IMPARGÍA 
LIDAD de ios amantes de la Pa z , el 
O rden y la J u s t ic ia .

Señores que votaron 
en los dictámenes 
acerca de las elec

ciones de

Benavides,. . . , . 
Fontan, . . . . .  
B cijioso.. . . . .

C astro..................
Florez Estrada. .
Carvajal..................
Sagra. . ..............
Vilches. . . . . .  
C arrasco, D. Juan 

V illa lb a .. . . . .
R iv Aberrerà.. . 
Montes de Oca . 
Donoso Cortes , 
A lcala G aliano. 

A rrazola. . . . .

Bravo M urillo.

F onzoa.....................

C or.
M0NTEVIR6EN., ,
Ovejero..................
Vazquez Queipo, D,

Vicente................

Querahó..................
Alonso, D. M illán,
Gisbert. , ..............
Gamero. . . . ; . . 
V alera. . . . . . .

.Í3
c:

' i C5 a
SóL. 'xa • ra5 'a

__ — -r — -—

si. si. si. si. no.

sí* si. si. si. no.

si. si. si. si. no.

si* si. si. st. NO.

si. si- si. sié no.

si. si» si. si. no.

» » si. no
» » >1 no.

si. si. sii sí. no.
» » » no.

si* si. si. si. no.
» )> >> » no.

si. si» si. si. -no.
» )> )> >> no.

sí. si. si» si. no.
)> » 3> si» no.

» » >» » si. no.

no si. si. si. no.

si. si. si. si. no.

•i. si. s i . . no.
» si. si. si. no.

si. si. si. si, no.

• » » )) si. no.
. si. si. si. si. no.

» sí. » si. no.
» 3) sí. no.

» i) » si. no.
su si. si. no.

si. . si. si. no.
sí. si. si. si. no.

C alderon CoLLANT. s!. s:
P elegrik, D. Salit. si. si 
Balsera* . . . . . .  v

Cosío. .................... » 1
7 oral. . . . « • • * "
Cadabal. ' . . . . . »  >
Henri...................... si. s
M atavigil............. si. s
Loriga..
G is p e r l . ....................   I
Bacardi, i
Gali. . . . . . . . . .  I
IVIarti • . . * • . . } >  1
Rey. .................... ...
Cornejo..................si.
Almarza.. . . . .  si. 1

Santillan.. . . . . .  fi,
O l a v ar r ik t a . . . . si.

V eraguas............. . s i .

López.
Carramolino. . . .  si.
Posada Arguelles. . »
Fernandez Bolauo. w 
Coiomo. . . . . . .  n
Borras..................... ...
Posada*. * . * * ' . .  i>
Poda*. * * * * * • . ) .
Satorras.............. ... »
Villaverde.. . . . . »
Anguera., . . . . , »
Córdoba. . . . . . .  »
Martínez Ayala.. . »
Hidalgo Calvo. . . .  si.
Marúi Blazquez,. . si.
IMela* . . . . . . . .  SI.
Samaniego. . . . . .  »
Perez* * . ' * * . * . .  si*
Hormacche............. ....
Vitoria.,* * * * ... . )>
Q u i j a n a . s i .
Valterra. . . . . . .  »
Conde la  R osa. , .  si.

L eal*. . . . .  . . . .  si* *

Arteta. . . . * • . . .  »
M ayan s . . . . . . . .  si.

M artínez  db la

R osa................... .  si. '

Albear* * » * . , . *  si.
Motilla. . . . . . . . .  si.
Vázquez Queipq,

D. Manuel. . . . si.
M orales. ...............si. sh - si. si. ' noi

F uentes. . . , . . , ' . ,  si. si. si. s i . ' ' n o .

B arrio  A yuso . . . si. si. sí. . si. 110.

NOTA, .Las comitas quieren decir que 
se abstuvieron de votar, ó no estaban aun 
aprobados sus poderes.

--------------— — r

----- Hoy teneruos el sin igual placer de
anunciar á nuestros lectores hemos ad.-- 
quiridoun redactor mas,el scñor,Foiilan á 
quien amigablemente liemos conservado

si. si. no.
si. si. no.

» si. no.
» si. no.
)> si. no.
>» si. no»

si. si. no»
si. si. no.

si. no»
» si. no*
M si. no»

si. no.
>1 si. no.
V si. no.
si. si. no.
si. no.
>* si. no.
sí. si. n o .

si. si. no»
» si. no»
si. si» no.
n si.- no.
» SI, n o .

» si, no.
» si. no.
>» si nov
31 si. no.
M si. no.
» si. no.
>» si. no.
» sí. no.
si. si. no.
si. si. no.
si. si.< no.
si. si. no.
» si- no.

I si. . sí. no.
» si. no.
H ;SÍ. 110.
si. - S Í . • no.
» si. no.

SI. SI.
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al>;im.is varos nos lia dado asta prueba 
iiaqiiívoca de racoiicüiacion , amigo de la 

vaciad  ya preveíamos que tarde ó tem
prano la encontraríamos á nuestro lado 
en el que se ha determinado atacar sin 
piedad la mentira^ la apotlasia, el engaño 
y la hipocresía.

A jlá  va pues la primera liahladuria.

El señor FONTAN  : Cuando al tratar 
de diputados se dice que ios ascensos que 

liaii'obtenido son de escala , y o son as
censos 6 no , yo solo presentaré este dile
ma al Congreso. Si son ascensos de escala, 
bueno que no se sugete á reelección á los 
que. los obtienen ; pero si son ascensos son 
gracias y.gracias de la Corona, y  los di
putados .que las obtengan-deben quedar 
sujetos á-la reelección,- -

Las gracias que-se conceden por la Co
r o n a ,ó  son con sueldo -ó-sin sueldo; y 
aunque los fiscales no obl-ienen aumento 
de sueldo, cuando salen oidores de las m is- 
m aí audiencias , sino es ascenso debe con
siderarse como una gracia y de consi
guiente quedan sugetos á la reelección. Pe
ro nos duele el artículo constitucional, 
110;} duele mucho, y poroso se trata de 

evitar; y para esto yo quisiera mas que se 
quitara el artículo.

Si señores, quitémoslo i ¿pues- para qué 
queremos esta sornfirti sino bemos de ha
cer caso.de ella ?.admítanse . las gracias y 
convirtám onos todos Xos■ diputados en em
pleados,.

,Y qué bien deciaii nuestros abuelos, 
qué bien entendian lo que es esto de reci

b ir, gracias. Por eso- la Constitución de 
184 a di&ponia acertadamente- que ningún 
diputado-pudiese recibir empleo del G o- 
bieéno . gracias., condecoraciones y  de
mas , sipo dos años después de haber eger- 
cido su.cargó.

Pues,. seíiOfes., si.con  ascensos ¿ sin  
ellos, dando ..saltos ó no-dándolos, á  lo 
que veo es lo. m ispio, pues -solo á- los m iñis- 

tros es á quienes liemos sugetado á re- 

clcccioij; qvUesê  ese sÍTiícnlo-de- kt Coñsti- 
iiiciqn, .dígase que ella se. b k o  en tiempos 

m.as calamitosos en .que los- hombres te - 
nian la cabeza al revé^, que miraban á 

poniente, en .vez de .mirar á levante , y 
aíras en ve;z;de inirar adelante: dígase es

to Irancam eiite, y n o-nos andemos con 
hipocresía. ... .

Fortuna té áé Dios hijo; que el saber poco 
te basta, '

CHISMOGRAFIA.
Sepan nuestros lectores ejue allá en la 

Habana hay ,,n jardin hotáuicO del cual 
no se saben lás siguientes cosas: 1 °  cuanto 
costé ha t¿nido hasta el dia; 3.° que beue-

ficios ha [ roporcionado : 3.”  cuantos dis

cípulos sé han matriculado en cada año; 

4 ° cuantos profesores de él se han logrado- 
5.“ cuanto añil se ha sacado del esperi
mento egecutado, y 6.® s ir i añil es un poco 
de inaloja. {Esto no quiere decir nada)

-----Recomendamos al señor Fontan
para cuando se presenten los presupuestos 
de Ja isla de Cuba estos dos puntos impor
tantes: i ,° s i hay en la Habana quien des
empeñe lacatcdi'a de holanica por ausencia 
del propietario: y a.°sihay sustituto, quien 
le paga.... Cuentas, cuentas, cuentas claras 

{Esto quiere decir algo).

. -----Un petit enfant nos ha rogado pre
guntemos al señor Fontan qué quiere de
cir.,, un hombre sabio, y si es la mismo 
ser miembro corresponsal de un instituto 
<5 individuo del instituto. { E s t o  también 
quiere decir algo ). ,

— — Nos han asegurado que á estas ho
ras no ha podido el héroe de la Isla  dige

r ir , ,. la  entrada de don Carlos la otra 
tarde. Antes de anoche tuvo un cólico fu

rioso de... amargura, de... pena... de... do
lor, y  de medrana.

N OTA. S, E. ayer estaba un poco me
jorado..., ¡Qué lástima,., que a je r  lloviera 

tanto ! para que hubcra .salido otra vez la 
comparsa.

N OTA. S. E. está ya restablecido de 
sus males... sea Dios bendito y alabado.

L IB R O S D E  V E N T A .

Serafín 6 Calderoncito. .lV{etodQ para co
nocer la voluntad nacional por medio de 
¡a elección directa sin coacción , cohecho, 
ni amaños por el Hcepciado Esteoanu, au- 

tor del ensayo paga Jas ,pró;cLmai eleccio
nes,de Sevilla y  Málaga. E l anilisis de 
esta última obra se hallará en el : Eco 
del Comercio.del -2 fie pigrzo, última pá

gina- V . .

• ----Slelo del •M'drJd/ago dice que
la. boda del Patriota y  del Hablador se

ria la boda-de dos mendigo?. Recordare
mos. à nuestro cólega, -que el embustero 
necesita tener buena rtiemoria. Dijo en otro 
tiempo que el Patr ota- estaba- asalariado 

y  ahora dioe que está mendigando .. Oh! 

inconsecuencia -de...,; los redactores del 
Feto, que harán bien'en no buSeár la len- 
g-ua al, Hablador, . . .

— &e mal .talante están hoy los Ha- 
bladorés para decir chislés. En el su
plemento de ayer han vaciado mate
ria para dias; amen del cansancio del 
baile de anoche, en que también hu
bo sus percances. Tengan, pues, pa
ciencia nuestros sqscril,ores, y .si Dios 
t^uicre , mañana será olro.diq*.

CONGRESO DE DIPUTADOS,

Sesión de hnjr 5 de marzo de i 838.

Se abrió á la una y media y leicU 
el act.-» de la sesión anterior, 
aprobada.

Se dio cuenta de haber sido elegi
do el señor Larramendi presidente y 
el señor Camero Cívico secretario de 
la comisión encargada de examinar el 
espediente sobre la navegación del 
Guadalquivir.

Aprobadas las actas de la provincia 
de Sal amanea fué admitido diputado 
D. José Sánchez de la Fuente electo 
por la misma.

Ignalinente quedaron admitidos los 
señores Armendariz , ' Elordi y don 
Luis Fernandez de Córdoba , diputa
dos electos por la provincia de Pam
plona.

Juraron en seguida y tomaron asien
to los señores Armendariz , Elordi, 
Sánchez de la Fuente y el general 
Córdoba.

Se procedió al órden del dia, y 
continuó la discusión sobre la dero-
gacion de los artículos yS y 6̂ del 
reglamento provicional de justicia.

Fué aprobado el artíeulo 3.,° des
pués de haberle impugnado el señor 
Muro y defendido el señor Mayans.

Se aprobó asi mismo el 4 ® después 
de una delenid^discusión en la que 
tomaron parle impugnándole los se
ñores Benabides, La Iliva y Lauderò, 
y defendiéndole los señores, minisi 
tros de Gracia y Justicia, *Mayans 
y Camaleño. ■

Se levantó en seguida la sesión, 
anunciando el Sr. Presidente que
mañana se reuniría el Congreso á 
doce. Eran las cnatro.

SENADO.
Abierta á la una fue aprobada el ac

ta de la anterior.
Después de darse cuenta del despa

cho ordinario, entró á jurar y tomó 
asiento el señor Camps y Soler, Se
nador por. las Islas Baleares.

Se leyeron y admitieron á discu
sión varios dictámenes, e.ntre.los que 
el del señor obispo 'electo de Puerto 
Rico que después de una discusión 
fué admitido.

Se procedió en segnjda á la órden 
dèi dia sobre la admisión como Seda- 
dor nato del señor infante don Fran
cisco. El señor Garelly individuo de 
la comisión sostnvo su dictamen; el 
señor Gonzalez le impugnó siendo 
confesrado por el señor Ruiz deJa 
Vega con mucho calor, escitando var 
rias veces nna especie de ilaridad, 
quedando con Ja palabra suspensa á 
las cuatro y très cuartos, hora en quq 
cesó Ja sesión.

Editor responsable,=k. fñv-KnKaos.

Iiiipreata del H ablador.
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